
 

 



 



 

 



 



 



 

 



 



El Presidente de la Junta declara instalada la sesión y solicita al Secretario que proceda 

a dar lectura a la Convocatoria. El secretario procede en el sentido solicitado, siendo el 

texto de la convocatoria el siguiente: CONVOCATARIA A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INTELLIGENT 

ENTERPRISE MANAGEMENT LAVERIX CIA.LTDA., Convocase a todos los socios de la 

compañía INTELLIGENT ENTERPRISE MANAGEMENT LAVERIX CIA.LTDA., a la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, que se llevará a cabo el día 10 de abril del 

2019, a las 15h00 (quince horas), en la Av. 6 de diciembre N 32 33 y Bossano, edificio 

Bossano, oficina 804, a fin de tratar el único punto de orden del día: 

1) Propuesta de cesión de participaciones que el señor Frank Rosales 

Muñoz posee en la compañía INTELLIGENT ENTERPRISE MANAGEMENT 

LAVERIX CIA.LTDA., 

De conformidad con lo indicado en el punto del orden del día, el señor Secretario 

procede a poner el mismo a consideración y discusión de los socios: 

1) Propuesta de cesión de participaciones que el señor Frank Rosales 

Muñoz posee en la compañía INTELLIGENT ENTERPRISE MANAGEMENT 

LAVERIX CIA.LTDA. 

El señor Presidente solicita que por Secretaría se dé lectura al oficio remitido por el 

señor Frank Rosales Muñoz, socio de la compañía, el señor Secretario procede con la 

respectiva lectura. 

Acto seguido toma la palabra el señor Frank Rosales Muñoz, socio de la compañía, 

quien pone a consideración de los socios su deseo de ceder la totalidad las 

participaciones que posee dentro de compañía, mismas que ascienden a VEINTE (20) 

participaciones, cumpliendo así con lo previsto en la Ley. 

El señor Hernán Santiago Viscarra Andrade menciona su interés de adquirir dicho 

porcentaje de participaciones, al no presentarse otra moción y/o propuesta dentro de 

esta cesión de participaciones planteada, se deja constancia del acuerdo al que han 

llegado los socios señores Frank Rosales Muñoz y Hernán Santiago Viscarra Andrade, 

de ceder y adquirir respectivamente las participaciones mencionadas. 

   

 



 



 

 



 



 

 



 



 



 

 



 

 



 


